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Se encuentra al Despacho el presente proceso, luego de recibirse nuevamente 
comunicación de parte del señor José Rosendo Figueredo Botello contentiva a 
solicitar información sobre el levantamiento de las medidas cautelares en el proceso 
de la referencia, afirmando que ya fue enviada la documentación que da certeza del 
pago realizado al demandante.  
 
Sobre el particular, debe indicarse por segunda vez al memorialista que conforme lo 
predica el artículo 73 del CGP, las personas que hacen parte de un proceso judicial, 
deben comparecer por conducto de apoderado judicial. Lo que denota que cualquier 
solicitud y tramite con relación al proceso judicial efectuarse con apoyo del profesional 
en derecho, garantizando así una adecuada defensa técnica. 
 
En ese sentido y observando que las solicitudes del memorialista no se acompañan 
de coadyuvancia de su apoderado judicial, las mismas no se tendrán por válidas. Y 
en su lugar se le REQUIERE para que en adelante realice sus solicitudes a través de 
apoderado judicial. POR SECRETARIA OFICIESE.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se precisa que en el asunto no se ha decretado la 
terminación del proceso ni levantamiento de medidas cautelares, estando a la espera 
de la respuesta al requerimiento hecho en auto del 21 de enero de 2022, esto es, la 
coadyudancia de la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
por el apoderado judicial de la demandante.  
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